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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
PROGRAMA EMPODERAR  

 
PROYECTO “FORTALECIMIENTO A LA PRODUCCION, RECOLECCION, 

COSECHA Y POST COSECHA DE FRUTOS AMAZONICOS EN LA PAZ, BENI Y 
PANDO” 

 
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL EVENTUAL  

UCN FRUTAS -001/2022 
 
Mediante el DS. 4007 y 4008 del 14 de agosto de 2019 se crea el Programa Nacional 
de Apoyo a la Producción de Frutas y Programa Nacional de Apoyo a la Producción y 
Recolección de Frutos Amazónicos (castaña, asai, copoazu y majo), por un monto de 
Bs169.309.917 y Bs 90.390.875 respectivamente. Estos proyectos persiguen el objeto 
de contribuir a la seguridad y soberanía alimentaria del país incrementando la 
producción y el rendimiento de frutas de valle y de frutas amazónica en los rubros 
manzana, durazno, palta y chirimoya por una parte y por otra de castaña, asaí, 
copoazu y majo. 
 
El Programa EMPODERAR, dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, 
como ejecutor de ambos proyectos, invita a profesionales interesados a presentar 
hojas de vida para prestar el servicio de los siguientes cargos: 
 
 
 
 
 
Los profesionales interesados tan sólo deberán enviar una nota de expresión de 
interés, adjuntando su hoja de vida documentada que acredite que están cualificados 
para suministrar el servicio requerido y la documentación de respaldo, hasta horas 
14:30 del 9 de marzo de 2022, a las oficinas del Programa EMPODERAR ubicadas en 
la calle Víctor Sanjinés N. 2678, Plaza España Edificio Barcelona 1er Piso, ciudad de 
La Paz. 
 
Los términos de referencia podrán ser descargados de la página web 
www.empoderar.gob.bo ,  www.sicoes.gob.bo o solicitar al correo electrónico: 
rberrios@empoderar.gob.bo 
 
 
La Paz, 22 de febrero de 2022 
 

 

 

 

CANT. CARGO  UNIDAD  SEDE  

1 Profesional en Transferencias PANDO Cobija 

http://www.empoderar.gob.bo/
http://www.sicoes.gob.bo/
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PROFESIONAL EN TRANSFERENCIA 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 

(Condiciones mínimas requeridas por la entidad) 

CONDICIONES MÍNIMAS SOLICITADAS POR LA ENTIDAD. (*) 

A. Formación 

➢ Administración de Empresas, Auditoria, 

Contaduría Pública, Economía a nivel de 

Licenciatura como mínimo, con titulo Provisión 

Nacional.  

➢ Cursos relacionados al área de competencia. 

 

 

B. Cursos 
Conocimiento de la Ley 1178 y de las normas básicas 

(NB-SABS). 
 

 

 
C. Experiencia 

General   
4 años en el sector público o privado, en administración 
financiera. 

 

 

D. Experiencia 
Específica 

➢ Experiencia mínima de 3 años en administración 

de proyectos con financiamiento del TGN 

➢ Conocimiento de la Ley 1178 y de las normas 

básicas (NB-SABS). 

➢ Experiencia en capacitación de temas afines. 

 

 

CONDICIONES MÍNIMAS PRESENTADAS POR EL PROPONENTE. (**) 

A. FORMACIÓN 

Nº Institución  

Fecha del 
documento que 
avala la 
formación 

Grado de 
instrucción  

Documento, 
certificado u otros  

         

         

B. CURSOS (ESPECIALIZACIÓN, SEMINARIOS, CAPACITACIONES, ENTRE OTROS) 

Nº Institución 
Fecha del 
documento que 
avala el  curso 

Nombre del 
Curso 

Duración en Horas 
Académicas 

         

         

C. EXPERIENCIA GENERAL 

N° 
Institución, Empresa 
o Lugar de Trabajo 

Objeto del 
Trabajo 

Cargo 
Ocupado 

Tiempo Trabajado) 
(tiempo en años o 
número de 
consultorías) 
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D. EXPERIENCIA ESPECÍFICAS 

N° 
Institución, Empresa 
o Lugar de Trabajo 

Objeto del 
trabajo 

Cargo 
Ocupado 

Tiempo Trabajado 
(tiempo en años o 
número de 
consultorías) 
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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

PROGRAMA DE FRUTOS AMAZONICOS 

TERMINOS DE REFERENCIA 

PROFESIONAL EN TRANSFERENCIAS  

(Personal Eventual) 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el DS. 4008 del 14 de agosto de 2019 se crea el Programa Nacional de Apoyo a la 

Producción y Recolección de Frutos Amazónicos (castaña, asai, copoazu y majo), por un monto de 

Bs. 90.390.875 (NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

00/100 BOLIVIANOS) el mismo que persigue el objeto de incrementar los ingresos de las 

comunidades indígenas e interculturales a través del aprovechamiento sostenible de los recursos 

del bosque. 

El Programa mencionado en el Parágrafo precedente será implementado por entidades ejecutoras 

del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a saber: Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria 

y Forestal (INIAF); Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG); 

Unidad Desconcentrada EMPODERAR y Institución Pública Desconcentrada Soberanía Alimentaria 

(IPDSA) 

Posteriormente, el 22 de agosto de 2019, a través de la Resolución Ministerial 278 el Ministro de 

Desarrollo Rural y Tierras aprueba los siguientes proyectos: 

a) Asistencia Técnica y Mercado del Programa de Apoyo a la Producción y Recolección de Frutos 

Amazónicos (Castaña, Asaí, Copoazu y Majo) a ser ejecutado por la Institución Publica 

Desconcentrada SOBERANIA ALIMENTARIA en sus 88 (ochenta y ocho) hojas. 

b) Determinación de la Condición Fitosanitaria de los Frutos Amazónicos (Castaña, Asai, Copoazu 

y Majo); a ser ejecutado por el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria SENASAG, en sus 22 (veintidós) hojas. 

c) Mejoramiento de la Producción, Recolección, Cosecha y Post Cosecha de Frutos Amazónicos, a 

ser ejecutado por la Unidad Desconcentrada EMPODERAR, en sus 42 (cuarenta y dos) hojas. 

 

En ese marco, el Programa EMPODERAR contempla la contratación de un “Profesional en 

Transferencias” para que cumpla las actividades programadas en el proyecto en el marco de los 

objetivos y funciones que se detallan en los Términos de Referencia. 

 

II. OBJETIVOS 

 

• Realizar el monitoreo, evaluación y control de los distintos procedimientos administrativos 
y el registro contable de fondos remitidos por la Unidad de Coordinación Nacional del 
Programa EMPODERAR. 
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• Controlar la programación presupuestaria proyecto, el grado de cumplimiento y las 
reformulaciones necesarias durante cada gestión. 

• Organizar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con los procesos de adquisición 
de bienes y contratación de servicios requeridos para la ejecución del proyecto y de los 
subproyectos financiados por el proyecto acorde a los procedimientos establecidos en la 
norma nacional, el Manual de Operaciones y otras normas aplicables que se requieran en la 
ejecución de este 

• Velar por que los sistemas y procedimientos de control Interno aplicados sean adecuados y 
garanticen el buen uso de los recursos. 

• Apoyar a los miembros de las alianzas en la ejecución de las mismas. 
 

III. FUNCIONES 

 

• Participar en el proceso de elaboración del Plan Operativo Anual, siendo responsable de la 
elaboración de los presupuestos necesarios para la administración de fondos provenientes 
del TGN. 

• Aplicar los instrumentos normativos y procedimentales para la adecuada administración y 
ejecución de los fondos asignados, aplicando el Manual de Operaciones del Proyecto. 

• Preparación y supervisión del Plan de Adquisiciones y Contrataciones del proyecto y de los 
subproyectos, en coordinación con el equipo técnico involucrado. 

• Capacitar periódicamente y cuando sea necesario con apoyo de la UCN a los comités de 
administración y miembros de las organizaciones de productores y los agentes de mercado 
sobre procedimientos y normas de adquisiciones de bienes, servicios de no consultoría y 
contratación de obras y contratación de servicios de consultoría. 

• Preparar, revisar y utilizar los formatos establecidos por el proyecto para la presentación de 
términos de referencia, bases de licitación, sistemas de calificación de propuestas, 
procedimientos de convocatoria a concursos públicos, y modelos de contratos, para la 
procesos de adquisición de bienes, servicios de no consultoría  y contratación de obras y 
contratación de consultorías  (firmas y consultorías individuales), así como el resultado de 
la adjudicación de los contratos cuando corresponda, de acuerdo a lo establecido por el 
Manual de Operaciones y las normas nacionales. 

• Llevar a cabo un sistema de seguimiento sobre las convocatorias correspondientes a los 
procesos de adquisiciones de bienes y contratación de consultores efectuado por las 
organizaciones de productores o alianzas rurales. 

• Efectuar visitas de campo periódicamente a las alianzas y programar capacitaciones 
especiales en adquisiciones y contrataciones cuando estas sean requeridas. 

• Representar al proyecto en las comisiones de calificación de las organizaciones de 
productores, agentes de mercado y coadyuvantes en calidad de observador, para la 
evaluación y selección de proveedores de bienes y servicios, velando por los intereses del 
proyecto y asegurando la provisión oportuna de los mismos para cada componente del 
proyecto. 

• Establecer o unificar el sistema de archivo de documentos, supervisar y apoyar el 
mantenimiento organizado de los archivos individualizados con la documentación de 
respaldo de los procesos de selección y contratación de bienes, servicios de no consultoría 
y contratación de obras y servicios de consultorías que realice el proyecto durante su 
ejecución, así como de la atención documentada de reclamos, impugnaciones y otros. 
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• Apoyar, implementar y coadyuvar en la organización de los archivos de documentación que 
respaldan los procesos de contratación de bienes, servicios de no consultoría y contratación 
de obras y servicios de consultorías que realicen las organizaciones de productores durante 
la ejecución de su subproyecto. 

• Alimentar, administrar y revisar el componente de adquisiciones y contrataciones del 
Sistema de Información Gerencial Georeferenciado del proyecto en forma permanente.  

• Capacitar y asesorar a las organizaciones de productores en la aplicación de procedimientos 
e instrumentos del Manual de Operaciones del Proyecto y archivo de documentación de 
respaldo. 

• Elaborar los informes financieros que expresen el estado de ejecución de los fondos del 
Proyecto, estableciendo los saldos presupuestarios, así como los fondos requeridos para el 
siguiente período. 

• Presentar las rendiciones de cuentas de los recursos manejados y solicitar oportunamente 
la reposición de estos a la UCN. 

• Verificar que las alianzas cumplan con los procedimientos del Manual de Operaciones del 
Proyecto, especialmente referidos a la adquisición de bienes y servicios y la contratación de 
consultorías. 

• Verificar que la documentación de respaldo original se encuentre adjunto a cada archivo de 
los procesos de selección y contratación y que la documentación este suscrita por los 
responsables de su elaboración y autorización. 

• Revisar formulario de avance físico y financiero de las organizaciones de productores. 

• Revisar formulario de avance físico y financiero, solicitud de reembolso del agente de 
mercado. 

• Efectuar revisiones periódicas con el Asistente de Desembolsos de la documentación de 
pagos archivada por las organizaciones de productores. 

• Verificar documentación de pago de contrapartes de las organizaciones de productores. 

• Registrar en el sistema, el pago de contrapartes de las organizaciones de productores. 

• Elaborar y remitir reporte de ejecución de contrapartes de las organizaciones de 
productores por proyecto. 

• Administrar el fondo rotatorio del proyecto para ejecutar gastos recurrentes a nivel local 

• Operar los procedimientos de compras menores y pago de servicios a nivel departamental. 
 

IV. REQUISITOS 

 

a) FORMACION PROFESIONAL 

 

• Formación profesional en Administración de Empresas, Auditoria, Contaduría Pública, 
Economía a nivel de Licenciatura como mínimo, con titulo en provisión nacional. 

• Cursos relacionados al área de competencia. 
 
b) EXPERIENCIA GENERAL 

 

• Experiencia general mínima de 4 años en el sector público, en administración financiera. 
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c) EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

• Experiencia especifica mínima de 3 años en administración de proyectos con financiamiento 
del TGN 

• Conocimiento de la Ley 1178 y de las normas básicas (NB-SABS). 

• Experiencia en capacitación de temas afines 
 
d) OTROS 

 

• Capacidad de trabajar en equipo 

• Disponibilidad de realizar viajes frecuentes al área rural 

• Conocimiento del área de intervención 

 

V. DEPENDENCIA Y CONDICIONES DE TRABAJO 

 

Operativamente dependerá del Operador Departamental del Proyecto de Alianzas Rurales y estará 

dentro de la estructura de la Oficina Departamental, la sede de sus funciones será la ciudad de Cobija 

con viajes frecuentes a las áreas del proyecto y otras fuera de su jurisdicción de acuerdo con las 

necesidades de este. Sus viáticos serán cubiertos por el Proyecto, de acuerdo con la escala del 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 

 

Se prevé una remuneración mensual de Bs. 12.327,00 (Doce mil trescientos veinte siete 00/100 

bolivianos), con los recursos inscritos en la partida presupuestaria 12100 (personal eventual). 

 

VI. DURACION DEL CONTRATO 

 

El personal contratado prestará los servicios desde la suscripción del contrato hasta el 31 de 

diciembre de la gestión 2022. 

 

Se establece un periodo de prueba de tres meses a partir del inicio del contrato, al final del cual el 

Consultor será evaluado por el Programa EMPODERAR. En caso de que la evaluación sea positiva se 

entiende la tácita reconducción del Contrato, caso contrario la conclusión de este. 

 

Al final del período se procederá a la evaluación del personal, de acuerdo con el procedimiento 

preestablecido. Si la evaluación es positiva, se procederá a su tácita recontratación para la siguiente 

gestión, la misma que estará sujeta a la aprobación del presupuesto del proyecto. Si la evaluación 

resultare negativa, el PAR II podrá dar por terminado el presente contrato. 

 

STATUS 

 

• Trabajará bajo dependencia directa del Operador de la UOD ____________ del Proyecto. La 

sede de sus funciones será la ciudad de _____________, con viajes al interior y exterior del 

país, según necesidades del proyecto. 


